
 

 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 

Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 07 

Vigencia: 25 de septiembre de 2025 

Caso HOLA: 188520 

Objeto de la reunión: 
Sensibilización sobre cumplimiento de normas de metrología legal en estaciones de servicio y verificación documental conforme a la Ley 1801 de 2016. 

Fecha: 27 DE ABRIL DE 2026 Hora de inicio:9:00 AM  

Modalidad: 

 Presencial X 

 Virtual 

Lugar:  
71B-82 CARRERA 27A -  28A-21 AVENIDA CALLE 68. 

Hora de inicio:11:00 AM 
 Telefónica 

 Mixta 

Dependencia: ALCALDIA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS  Nombre del responsable:  
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CC 1010182856 STHEPANNY SANCHEZ  N/A IVC N/A          STHPANNYSAGU@GMAIL.COM  

CC 1031126910 ALCIDES CUBILLOS N/A IVC N/A            

 

 

              
 

                
 

                

 

                 

                 

                 

                 

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación 

relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar 

los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual 

manera entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg


 

 

DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 

1. ESTACIÓN DE SERVICIO TEXACO (Av. Chile) 

Administrador: Adrián Chávez 

NIT: 830115439 

Hallazgos: 

• No presenta documentación requerida para el funcionamiento del establecimiento de comercio. 

• Los surtidores no cuentan con sello de revisión de medición emitido por la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC). 

Actuación realizada: 

• Se realiza sensibilización sobre la obligación de contar con la documentación exigida por la Ley 1801 de 2016. 

• Se brinda información sobre la importancia de la verificación metrológica y la obligación de contar con sellos vigentes en los surtidores. 

 

2. ESTACIÓN DE SERVICIO TERPEL – JUAN MARTÍN 

Responsable: Ansisar Valencia 

Hallazgos: 

• El establecimiento realiza verificaciones internas de los surtidores cada dos (2) meses. 

• Presenta documentación requerida para su funcionamiento. 

Actuación realizada: 

• Se realiza sensibilización en materia de metrología legal, reiterando la importancia de las verificaciones oficiales y cumplimiento normativo. 

 

3. ESTACIÓN DE SERVICIO SAN FERNANDO – PRIMAX 

Responsable: Claudia Santa Cruz 

NIT: 900375777-8 

Hallazgos: 

• Cuenta con sellos de conformidad en los surtidores con fecha de enero de 2026. 

• Realizan mediciones internas de manera mensual. 

• Presenta documentación completa. 



Actuación realizada: 

• Se realiza sensibilización en cumplimiento de normas de metrología legal y mantenimiento de condiciones verificadas. 

4. ESTACIÓN DE SERVICIO GAITÁN – PRIMAX 

Responsable: Humberto Rodríguez 

NIT: 800193067-2 

Hallazgos: 

• Realizan revisiones mensuales de los medidores. 

• Presenta documentación completa. 

Actuación realizada: 

• Se realiza sensibilización sobre la importancia de mantener las condiciones de medición y cumplimiento de la normatividad vigente. 

 

 

                         



 

                    
 

                  



 

                        



            
 

 

        
   

 



        
 

        
  

 

 

 

 

 

 



      
 

   



 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

           



 

          



 

 

RESULTADO DEL OPERATIVO (IVC) 

 

Se evidenció cumplimiento parcial en materia de metrología legal en algunas estaciones de servicio. 

• Se destaca el caso de la EDS Texaco, que presenta incumplimientos tanto documentales como en verificación metrológica. 

• Las demás estaciones visitadas cuentan con prácticas internas de verificación y documentación en regla. 

• Se realizó sensibilización general sobre la normatividad vigente, en especial lo dispuesto en la Ley 1801 de 2016 y las competencias de la Superintendencia de Industria y Comercio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

    

    

    

    

    

    

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 


